
DECR¿TO LEY N" 211, de 1973 
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RESOLUCION No 169 / 

Santiago, vc!intiocho de mnrzo de mil novecientos ochenta y cuatro. 

VISTOS: 

+ 

Los señores Gonzalo López Iñiguez y Héctor Bravo Mu- 

ñoz, Gerentes Generales, respectivamente, de Indus - 

trias Generales y Complementarias del Gas S.A. (INDUGAS) y de 

Sociedad Industrial Comercializadora S.A. (SICOSA S.A.), ambas 

con domicilio en Avenida Pedro Aguirre Cerda No 5.799, Santiago, 

formularon ante la Fiscalia Nacional Econbmica una denunciaen 

contra de la CompaííTa Chilena de FBsforos S.A., representadapor 

su Gerente General don Jimmie Dungan Unick, con domicilio en ca - 
lle Miraflores N” 353, Piso 5", Santiago, por actuaciones con - 

trarias n la libre comi~ctcncia en que habr1a incurrido esta Com - 
pañLa cn pcrj uicio de sus rcprescntadas, con motivo dc una im - 

portaci.611 clc .Tó:; IIoros rcalj.zacla por csL:as Gltimas desde la Rcpfi 

hJ.i.ca I’npul.ar Clli r,;, 

2.- Iixprcsar-on los dcnunciantc:; que e 1. 1.6 dc OcKubrc! dt. 

1979 INDUGAS S.A. contrat6 con la Empresa Estatal de 

la Repfiblica Popular China, "China National Light IndustrialPro - 
ducts, Import and Export Corporation", la importaciOn de 5.000 

cartones de fósforos de seguridad, con un total de 18.000.000 de 

cajitas de fósforos, de las marcas "Double Happiness" y "Butter 

fly Brand". 

INDUGAS S.A. abrió en el Banco Central de Chile el co 

rrespondiente registro de importación, N" 844.245, de 26 de No- 

viembre de 1979, y la Empresa China National emitió por la ven- 

ta la factura definitiva N"94.660, de 15 de Enero de 1980. La 

partida de fósforos llegó a Valparaiso el 7 de Abril de 1980, 

habiendose completado los trámites de desaduanamiento el 14 de 

Abril de ese al?o. 



Posteriormente,INDlJ,GAS S.A. cedió a su subsidiaria SI - 
COSA S.A. la mercaderia importada, a fin de que procediera a su 

distribución y venta, 

Señalan los denunciantes que, aun cuando el monto de 

la importación alcanzaba apenas a un 5% de la produccibn y ve? 

ta de la Compañía Chilena de Fbsforos S.A. (cuya producción es 

de 307.800.000 cajitas de f6sforos y la venta de 349.320.000,se 

gún la Memoria de esta Empresa, de 1978), esta Compañia apenas 

tuvo conocimiento del propbsito de sus representadas de efectuar 

la referida importación, inici6 diversas actuacibnes tendientes 

a impedir dicha negociación, o a entorpecerla y retardarla, enca - 
rcciendo su comcrcinliznci6n. 

Pundamcntnn su denuncia en los siguientes hechos: 

A.- INDUGAS S,A, habria consultado a la Dirección de In- 

dustria y Comercio sobre las exigencias reglamenta- 

rias para la comercialización de los fósforos, a lo que se le 

habría contestado que no habia requisitos especiales para ello, 

motivo por el cual INDUGAS S.A. no formulb peticiones particula - 
res a los exportadores chinos, en cuanto a la etiquetación de 

las cajas de fósforos y demás logotipos, las que conservaron 

las etiquetas de origen. 

Sin embargo, una vez que las mercancias estuvieron 

en Chile, INDUGAS S.A. fue objeto de una visita inspectiva por 

parte de funcionarios de la Dirección de Industria y Comercio- 

la que a juicio de los recurrentes, fue provocada por la denun- 

cia o requerimiento de la Compañia Chilena de F6sforos- quienes 

formularon diversas exigencias sobre la rotulaciõn que debian 

llevar los fósforos importados para su venta en Chile. 

Posteriormente, ante una consulta formal de INDUGAS 

S.A., el citado Servicio, por Oficio N" 1134, de 1980, dispuso 

que en la rotulación del producto debia señalarse, en idioma es 

pañol, la naturaleza del producto, procedencia del mismo y can- 

tidad de acuerdo al sistema m6trico decimal. 



Todo ello significó contratar con una firma especia- 

lizada el trabajo de reestampado de cada una de las 18.000.000 

de cajitas de fósforos, cuyo costo total ascendió a $ 1.710.000, 

alterando considerablemente el costo original de la mercaderia, 

sin perjuicio del retardo en su comercializaci6n, el que se ex- 

tendió por más de 90 dras hábiles a partir del 26 de Mayo de 

1980. 

B.- El 9 de Mayo de 1980, un mes después del arribo de la 

mercaderfa a las bodegas de SICOSA S.A., esta empresa 

fue citada ante el Tribunal Aduanero de Valparaiso, con motivo 

de una denuncia formulada por la Compañia Chilena de Fósforos 

por supuesto fraude aduanero cometido en la importación de los 

fbsforos, por haberse declarado un flete inferior al verdadero, 

lo que afectarfa la liquidación y pago al Fisco de los derechos 

aduaneros. 

La denuncia, en definitiva, fue desestimada por el Tr& 

bunal Aduanero de Valparafso, con el informe favorable del Conse 

jo de Defensa del Estado, y luego aprobada su desestimación por 

el Tribunal de la Dirección Nacional de Aduanas, en el trámite de 

la consulta. 

C .- El 12 de Mayo de 1980, la Compafifa Chilena de Fósforos 

formuló una nueva denuncia en contra de INDUGAS S.A., 

esta vez ante la Fiscalia Nacional EconBmica, haciendo presente 

que con motivo de la importación de los f6sforos desde China, se 

habrfa incurrido en una maniobra de "dumping" o competencia des- 

leal, en perjuicio de la industria nacional, representada por la 

CompañPa Chilena de Fósforos S.A., denuncia que se encontraba en 

tramitación en ese Servicio, al tiempo de formular la presente. 

D .- Los denunciantes decidieron registrar las marcas "Do! 

ble Happiness" y "Butterfly" y sus respectivos logotg 

pos, para lo cual estaban expresamente autorizados por la Empre- 

sa China National, propietaria de las marcas, tanto en su pals 

de origen como en otros, y, por lo tanto, dichas marcas tenfan 

reconocimiento internacional en favor de esa entidad estatal chi 

na. Sin embargo, la Compañfa Chilena de Fósforos, al tomar cono- 

cimie.nto de que se efectuaba la importaci6n antes referida, se an 

ticipó e inició con inusitada rapidez la inscripci6n de esas mis 

mas marcas y etiquetas, mediante procedimientos cuya secuencia 

fue la siguiente: 



a) El 11 de Diciembre de 1979, mediante solicitud 
No 65229, pidib el registro de la marca "Double 

Happiness".' 

b) El 9 de Enero de 1980, mediante solicitud N"66218, 

pidió el registro de la etiqueta "Double Happiness". 

c) El 17 de Abril de 1980, mediante solicitud N"69669, 

pidi. el registro de la marca "Butterfly Brand". 

d) El 22 de Julio de 1980, SICOSA S.A. dedujo demanda 

ante el Departamento de Propiedad Industrial, soli 

citando la invalidación de la tramitaci6n de la Co? 

pañia Chilena de Fásforos S.A. destinada al Regis- 

tro de las marcas "Double Happiness" y "Butterfly 

Brand", y de la etiqueta "Double Happiness". En 

subsidio, solicit6 la nulidad de dichas marcas. 

c) EI. Departamento de Propiedad Industrial, mediante 

rcsolucibn de 1" de Octubre de 1980, ncogiõ a tro 

mitacibn las demandas de nulidad de SICOSA S.A., 

pero negó lugar a la suspensiõn de los registros 
de marcas. 

,,--. 
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Con motivo de las dificultades legales derivadas de 

la inscripción de las marcas, SICOSA S.A. suspendib, una vez mbs, 

.la comercialización y distribución de la mercaderla, y celebrõ, 

con fecha 20 de Junio de 1980 un nuevo contrato de reetiquetación 

de los fósforos, ahora con la firma de don Carlos Rojas C., a fin 

de borrar integramente las etiquetas originales y marcas, sustitu 

yéndolas por propaganda de INDUGAS S.A. 

Ello signific6 un nuevo encarecimiento en el proceso 

de comercializaci6n de los f6sforos ascendente a $ 900.000.- que 

sumado al costo del contrato anterior eleva el costo final por es 

te concepto a la cantidad de $ 2,610.000., a lo que se agrega el 
retraso adicional de varios meses en la comercializacibn del pro- 

ducto. 



E.- La Compañia Chilena de Fósforos S.A. no se di6 por 

satisfecha con las acciones anteriores tendientes a 

impedir la intemaciõn y venta del producto importado, sino que 

interpuso una querella criminal por el delito de fraude en el 

uso de marcas comerciales a que se refieren los articulos 32" y 

33" de la Ley sobre Propiedad Industrial. 

Encontrándose las mercaderias en las bodegas de SICOSA 

S.A., en pleno proceso de reetiquetación, la Compañfa requirió 

judicialmente la incautación del producto, obteniendo el comiso 

de las especies y paralizando una vez mas la comercializacibn del 

mismo. De esta manera, expresan, el propósito de la Compañia 

fue beneficiarse con la retención de las mercaderias que la ley 

concede en favor del dueño de una marca. 

Estiman los denunciantes que las situaciones expuestas 

constituyen la ejecución de hechos que tienden a impedir la libre 

competencia en el comercio interno y externo, sancionados como de 

lito en el articulo 1" del Decreto Ley N" Zil, de 1973, y que la 

circunstancia de que algunos de ellos hayan consistido en el eje: 

cicio de acciones o peticiones ante autoridades judiciales o adm_i 

nistrativas no priva a estos hechos, en su conjunto, de su caras 

ter delictual. 

Manifiestan también que estas acciones han carecido de 

todo fundamento, y que ~610 han tenido por finalidad impedir, re- 

tardar y encarecer la competencia, por lo que, más que el ejerci- 
cio de un derecho, ello ha sido el abuso malicioso del mismo. 

Terminan por expresar los ocurrentes que la denunciada 

se ha servido de las autoridades administrativas y judiciales pa 

ra obtener provecho de situaciones creadas al efecto con malicia 

y fraude, todo lo cual configura,a su juicio, los arbitrios sancie 

nados en el articulo 2" letra e) del DecretoLey N” 211, de 1973, 

los que solicitan sean investigados y reprimidos conforme a las 

disposiciones de este texto legal. 

3.- Don Jimmie Dungan Unick, Gerente General de la Compañia 

Chilena de Fósforos S.A., expresó ante la Fiscalia Na- 

cional Econbmica que su representada nunca ha considerado como a- 
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menaza a sus intereses las importaciones de fósforos que se reali 

cen en condiciones normales de competencia internacional y que 

cumplan con las normas de importación y comercialización que rigen 

en Chile. Desde 1978, aproximadamente, se comercializan en el psis 

fósforos importados, sin problemas, incluyendo encendedores y cay 

teritas de fbsforos para fumadores. 

En cuanto a las exigencias planteadas por la Dirección 

de Industria y Comercio, expresa que el 3 de Octubre de 1953, ese 

Servicio dict6 la Orden N" 6567, ratificada por Resoluci6n N" 39, 

publicada en el Diario Oficial de 4 de Febrero de 1978, que esta- 

blece que en todos los productos, nacionales o importados, se de- 

ben estampar en idioma español las indicaciones relativas a su 

naturaleza, cantidad, calidad y procedencia, por lo que ningún pro 

ductor, comerciante o importador puede alegar desconocimiento de 

las normas sobre comercializaci6n vigentes en Chile. 

Respecto de la denuncia ante el Tribunal Aduanero, rna 

nifiesta que la Compañia solicitó que se investigara esta opera- 

cibn de importaci6n, por cuanto, de acuerdo con los antecedentes 

que detalla, a su juicio, existe una fundada presunción de que se 

declararon valores inexactos, por concepto de flete, por no co- 

rresponder a los precios reales en este tipo de negociación, lo 

que podria originar perjuicio fiscal, tanto en los derechos adua 

neros como en el impuesto al valor agregado; que si bien, por tr2 

tarse de una operación CIF, pudiera no haber mérito para estable 

cer el delito de fraude aduanero, ello sf constituye una falta 

administrativa que su representada insistirá en que se investi- 

gue, porqueafecta a la veracidad de la documentacibn presentada y 

a los intereses fiscales. 

Expone la denunciada que el fallo del Tribunal Aduane 

ro de Valparaiso se refiere únicamente al hecho de que no hay mé- 

rito para ejercer la acciõn penal por fraude aduanero, pero ello 

no obsta a que exista la disconformidad de los precios que su Co; 

paRLa ha impugnado. 

La denuncFa por "dumping" ante la Fiscalln Nacional 

Económica fue presentada teniendo en consFderaci6n la distorsibn 

del precio normal que representan los costos y el flete de los 

f6sforos importados, por lo que la Compañia requirió de ese Orga 

nismo-que sancionara la competencia desleal que representó para 

la industria nacional dicha importación, denuncia que a la fecha 

se encontraba en tramitación. 



, 

i 

La Compañia rechaza la acusacibn de inscripci 

marcas y usurpación de las mismas. 

Expresa que la Compañra tiene la propiedad y uso exclusivo 

por 10 años de las marcas "Double Happiness" y "Butterfly Brand", y 

una etiqueta registrada de la primera, señalando que no es efectivo 

que el Departamento de Marcas haya suspendido el formal registro de 
ellas. 

Según señala, las marcas registradas por la CompañLa no pez 

tenecen a la Empresa Estatal China, ni ésta tiene el derecho exclusL 

VO de su uso. Estima que para que exista usurpaciõn indebida de mar 

cas ajenas es necesario que el derecho o propiedad de la marca o del 

registro de la marca, sea un derecho o propiedad exclusivo segrIn la 

legislación del psis de origen, y ello no ocurre respecto de las rnax 

cas materia de la denuncia, por lo que las acciones de la Compañia 

ante el Departamento de Marcas no están reñidas con la ética comer- 

cial, ni infringen la legislación sobre propiedad industrial, ya que 

cualquiera persona puede usar o registrar esas marcas en otro pals. 

Por ello, señala, la legislación nacional chilena no puede darle a 

las marcas chinas mayor protección que la' que otorga la legislaciõn 

de la República Popular China, segti la cual las marcas comerciales 

son signos distintivos de la calidad de las mercaderlas, que no coc 

fieren a su titular un derecho exclusivo y que se anulan por la no 

explotaci6n de la marca durante un aí'io completo, 

Manifiesta que estos antecedentes han sido puestos en cono 

cimiento del Departamento de Marcas, conforme al procedimiento esta 

blecido en la Ley de Propiedad Industrial. Asimismo, la CompañLa ha 

ejercido la acci6n penal que conceden los artlculos 32" y 33" de la 

Ley al'propietario defraudado, por lo que serán los Tribunales comp: 

tentes los que resolveran las querellas criminales por la defrauda- 

ción de estas marcas. 

Señala, finalmente, la Compañra, que todos los hechos que 

se le imputan han consistido en el ejercicio de acciones, peticiones 

o denuncias ante las autoridades judiciales o administrativas compe 

tentes, y que todas ellas han estado debidamente fundamentadas. 

La cantidad de reclamaciones ha estado determinada por las 

importaciones de los denunciantes, y por su pretensión de ingresar 

al mercado nacional estos productos con infraccibn de las leyes 

chilenas . 
4 



A su juicio, no puede acusarse de conducta monopólica 

a quien recurre a las autoridades en demanda de la aplicación de 

la ley y de la protección de sus derechos, por lo que reitera que 

bajo ninguna circunstancia puede considerarse como hecho o acto 

contrario al Decreto Ley N" 211, de 1973, el ejercicio de accio- 

nes legales ante las autoridades administrativas y judiciales. 

4 .- Por Oficios Ords. Nos 171, de 23 de Diciembre de 1980, 

y 1/1.800, de 18 de Agosto de 1981, el señor Jefe del 

Departamento de Propiedad Industrial del.Ministerio de Economia, 

Fomento y Reconstrucción informa lo siguiente: 

a) La Compaíiia Chilena de F6sforos S.A. pidi la ins 

cripci6n de las marcas "Double Happiness" y "Buttel 

fly Brand", en las clases 4 y 34, por solicitudes 

N"65.229,de 11 de Diciembre de 1979; 66.218,de 9 

de Enero de 1980; 69.669, de 14 de Abril de 1980 

y 73.098, de 4 de Julio de 1980, respectivamente, 

tanto en palabras como en etiquetas. 

b) Habiéndose aceptado por el Conservador de Marcas 

las referidas marcas y pagado el impuesto fiscal 

correspondiente para su inscripción, la sociedad 

SICOSA S.A., invocando lo dispuesto en los articg 
los 22" y 23" letras f) y k) de la Ley de Propie- 

dad Industrial, y sobre la base de "carencia de 

novedad, inducci6n a error acerca de la proceden- 

cia de los productos y violación de la ética mer- 

cantil, en razón de tratarse de marcas que habrian 

sido creadas y prestigiadas por la Empresa China 

National, de la República Popular China", interpg 

so recurso de reclamación en contra de dichas ins - 
cripciones, oposici6n que di6 origen a los respes 

tivos juicios. 

c> Es efectivo que la Compaíiia Chilena de Fbsforos 

S.A. interpuso una querella criminal en contra de 

los personeros de SICOSA S.A., que se sustancia 

en el Décimo Juzgado del Crimen de Santiago. 
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d) Por sentencia de 29 de Junio de 1981, el Departa 

mento de Propiedad Industrial acogió las demandas 

de nulidad de los registros de marcas, interpues 

tas por SICOSA S.A. en contra de la Compañia Chi 

lena de Fbsforos S.A., habiendo recurrido esta úl 

tima de casación en la forma en contra del fallo, 

apelando, en subsidio ante la H. Junta Arbitral. 

5 I - Por Oficios s/n de 31 de Diciembre de 1980 y 6 de A- 

gosto de 1981, la Compañia Chilena de Fósforos S.A., 

agrega los siguientes nuevos antecedentes: 

En 1976, la Compañia fabricó profusamente cajas de f6g 

foros individuales y en colección, con mariposas en grabados si- 

milares a los que corresponden a la marca "Butterfly Brand", 

La Compañia ha comercializado fósforos "Double Happi 

ness" y "Butterfly Brand", tanto de fabricación nacional como de 

procedencia importada. 

La fabricación nacional alcanza a 2.500 cajas de Doy 

ble Happiness y 2.500 de Butterfly Brand y la procedencia impor- 

tada a 18.000 cajas de Double Happiness y 18,000 de Butterfly 

Brand. Los importados proceden de Estados Unidos, pais donde se 

fabrican y comercializan fósforos con dichas marcas, por firmas 

de nacionalidad norteamericana, que no tienen ninguna relación 

con la República de China. 

La fabricación nacional es de Marzo y Junio de 1980 

y la importaci6n de Diciembre de 1980. 

ú *- Mcdinntc escrito de 22 dc Julio de 1981, INDUGAS y 

SICOSA S.A., reiteran diversas observaciones en apoyo 

clc sus pl;inLcamicntos y agregan 10~ siguientes antecedentes: 

En querella criminal 13,470-B del DBcimo Juzgado del 

Crimen, entabLada por la CompaRla Chilena de Fósforos contra IN- 

DUGAS S.A. por supuesto uso indebido de marcas comerciales, y 
$55 h,<,(, en la cual la querellante habîa obtenido la incautación provisio - 
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nal de los fósforos internados desde China, se ha declarado ce- 

rrado el sumario, resolución que una vez ejecutoriada acarreará 

el sobreseimiento correspondiente, ya que los personeros de IN- 

DUGAS S.A. nunca fueron declarados reos en dicho proceso. Se a- 

compaña certificación del Juzgado que acredita que en esta cau- 

sa se dictó sobreseimiento definitivo, mediante resoluciõn eje- 

cutoriada y se ha dispuesto el archivo de los autos. 

El Departamento de Propiedad Industrial, con fecha 

29 de Junio de1981, procedió a acoger en todas sus partes la de 

manda de nulidad del registro de las marcas Butterfly Brand y Dog 

ble Happiness hecho por la Compañia Chilena de FBsforos, demanda 

que fue interpuesta sobre la base de que se trataba de una ins- 

cripción engañosa en cuanto a la procedencia de la mercaderia, 

carente de novedad por estar dichas marcas ya internacionalmen- 

te registradas y en uso por China National, y ser un acto contra 

rio a la moral mercantil. 

Ante el Segundo Juzgado del Crimen de Santiago, con 

fecha 16 de Noviembre de 1980, SICOSA S.A. dedujo querella cri- 

minal, en actual tramitación, contra los personeros de la Compa- 

fiia Chilena de F6sforos por los delitos de los Nos 3 y 4 del ar- 

tlculo 32 dc la Ley de Propiedad Industrial, causa que allí se 

ingresó con el N" 96,442-4. 

La Comisibn Preventiva Central conocielido de la de 

nuncia de la Compañia Chilena de F6sforos contra INDUGAS S.A. por 

supuestos actos contrarios a la libre competencia, la rechazó en 

todas sus partes por estimarla infundada, resolucibn que fue re- 

clamada por la denunciante y pendiente a esa fecha.ante esta H. 

Comisión Resolutiva. 

7.- El 23 de Marzo de 1982, el señor Fiscal Nacional, me 

diante Ord. N" 432, entablb requerimiento ante esta 

ComisiBn, porque estim6 que, de los antecedentes extractados, se 

desprendla que la CompañiLa Chilena de F6sforos, en cuanto supo 

que INDUGAS S.A. y SICOSA S.A. estaban tratando de importar f6s- 

foros desde la República Popular China, iniciõ diversas acciones 

tendientes a impedir o entorpecer tanto la importaci6n como su UL 

terior comercializaciôn en Chile, propósito que materializó, paz 

que la mercaderia fue internada definit ivamente con fe- 



cha 9 de Abril de 1980 y su comercialización ~610 pudo efectuar 

se meses después, porque la propietaria tuvo que levantar el co 

miso y la incautaci6n decretadosjudicialmente, en el juicio cri 

minal que posteriormente terminó sobreseído definitivamente. 

A esto, debe agregarse que las mercaderias importadas 

debieron ser objeto de sucesivos procesos de reetiquetación, lo 

cual, junto a otros gastos relacionados con las defensas que de- 

bieron asumir los recurrentes, significó un encarecimiento de los 

costos y una desventaja para competir con la Compaíiia. 

Además, en forma casi simultánea, la citada Compania 

formuló una serie de denuncias ante el Tribunal Aduanero de Val - 
paraíso, ante la Fiscalía Nacional Económica y ante el 10s Juz- 

gado del Crimen de Santiago, por fraude aduanero, competencia des 

leal y uso indebido y fraude en el uso de marcas comerciales,res- 

pectivamente, las que fueron desestimadas, sin perjuicio de en- 

contrarse reclamado el dictamen adverso de la H. Comisión Preven - 
tiva Central. 

Por otra parte, el Departamento de Propiedad Industrial 

acogió las demandas interpuestas por INDLJGAS S.A. y SICOSA S.A., 

en contra de la Compañía Chilena de Fósforos, anulando los regis - 
tros de las marcas inscritas por ésta para impedir su uso por 

terceros. 

A juicio del señor Fiscal, la conducta de la CompaííTa 

Chilena de Fósforos S.A. vulnera el Decreto Ley N" 211, de 1973, 

ya que sus artrculos 1" y 2" prohiben y sancionan cualquier hecho, 

acto o convención que impidao tienda a impedir la libre competencia 

en las actividades económicas, en particular, aquéllas que se es- 

pecifican en tales disposiciones, como en general, cualquier arbi - 
trio.que tenga por finalidad eliminar, restringir 0 entorpecer la 

libre concurrencia en esas actividades. Expresa que se ha acredi 

tado que la Compañia Chilena de F6sforos S.A., con el evidente pro 

pósito de impedir la importación de f6sforos desde la RepGblica 

Popular China por INDUCAS S.A. y SICOSA S.A. y, posteriormente, 

con el objeto de retardar y encarecer la comercialización jnterna 

del producto, llevó a cabo las diversas acciones que se han des- 

crito precedentemente, las que fueron sistematicamente rechazadas 

por los organismos competentes. 



Estima el señor Fiscal que tales acciones no se deduje 

ron para amparar intereses legítimos, sino que,por el contrario, 

ellas se han traducido en verdaderas maniobras cuya única finali- 

dad ha sido impedir la competencia, las que confieren al ejercicio 

de esos derechos, desde el ángulo del Decreto Ley No 211, de 1973, 

un carácter ilícito, incurriendo, de este modo, la Compaiiia Chi- 

lena de F6sforos S.A., en un verdadero abuso del derecho. 

Por tales motivos -añade el señor Fiscal- deben califi - 
carse como "arbitrios que tienen por fin eliminar, restringir o 

entorpecer la libre competencia", en conformidad al artrculo 2" 

letra e) del Decreto Ley N" 211, de 1973, las acciones infundadas 

y reiteradas de la denunciada, las que, en su conjunto, son con- 

trarias a las normas previstas en este cuerpo legal, por lo que so - 
licita que se le imponga una multa ascendente a 10.000 unidades 

tributarias. 

8.- La cantes tación de la Compañía Chilena de Fósforos S 

A. corre a fs. 102 y siguientes. 

Estima que el hecho de que la empresa haya emprendido 

diversas acciones de carácter legal o administrativo contra la 

denunciante no es reprochable,ya que la Constitución Politica 

de la República de Chile en su artículo 19", N" 14, consagra 

el derecho de presentar peticiones a la autoridad, sobre cualquier 

asunto de interés público o privado, sin otra limitación que la 

de proceder en términos respetuosos y convenientes. 

También cita en su apoyo el N" 3 del mismo artículo 

19", en cuanto garantiza a todas las personas la igual protección 

de la ley en el ejercicio de sus derechos. 

Reitera la contestación que diera anteriormente al se- 

ñor Fiscal Nacional y acompaña fotocopia del registro de importa 

ción N" 844.245,de 26 de Noviembre de 1979, en el que consta que 

el flete declarado es inferior al normal atendiendo a la distancia 

y al volumen de la mercadería. 
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Presenta un cuadro estadístico en el que figura que, 

en 1980, el 29,38% del consumo nacional de fósforos era satisfe 

cho por la oferta importada y, de este porcentaje, el 10% estaba 

representadc por los fósforos chinos. En 1981, el 50,30% del 
consumo nacional corresponde a fósforos importados y sólo el 6,7% 

a fósforos chinos. 

En 1982, hasta Marzo, no hay registro de importación ni 
desde China ni desde Taiwan. 

Concluye, entonces, que de haber existido una preocg 

pación de su Compañía por las importaciones de fósforos, se ha- 

bría dirigido contra Brasil y Sudáfrica, por ser los exportado 

res mayoritarios. En 1981, desde Brasil, se importaron fósforos 
por un valor de US$ 2.069.000, y desde Sudáfrica, por uno de 
US$ 1.136.000.- En cambio, desde China comunista, el monto de 

las importaciones alcanzó ~610 a US$ 147.000.- 

Considera, entonces, que aparece como un absurdo acu- 

sar a una empresa de intenciones monopólicas,porque solicita que 

se aplique la ley a quien representa sólo el 6,7% del mercado y 

no dirija acción alguna contra quienes representan más del 40% 

de dicho mercado. 

Justifica la denuncia hechaa la Direcci6n de Industria 

y Comercio, porque los importadores violaron abiertamente obliga- 

ciones emanadas de dicho organismo, al no cumplir con normas que 

son obligatorias para todos los fabricantes, importadores y comer - 
ciantes, de modo que no es responsabilidad de la denunciada el 

costo de reestampado y retardo en la comercialización de los fós- 

foros procedentes de China Popular. 

En relación conla denuncia formulada al Servicio de 

Aduanas, también la justifica,porque, seglín cotizaciones que se 

encuentran acompañadas al expediente Rol N” 115-80, un flete des - 
de Hong Kong a Valparaíso para 18.000.000 de cajitas de fósforos 

(600 metros cúbicos de volumen) representa un monto de US$ 111.120 

Y? sin embargo, se declararon sólo US$ 48.000.- 

También hace notar que en el Registro de Importacibn 

al Banco Central de Chile se declaró un valor de la mercancia de 

US$ 112.800; y en la declaración firmada de ¿mportaci6n,presenta- 

da al Servicio de Aduanas, se declararon sólo US$ 84.510.- 



A continuación, analiza la denuncia ante la Fiscalia 

Nacional Económica por dumping, explicando que el rechazo de és - 
ta por la H. Comisión Preventiva Central se debió a las dificul - 
tades para obtener información desde China comunista; además, 

como su acceso al comercio occidental es reciente, se carece de 

antecedentes referentes a su economia, a su comercio y a su in- 

dustria. 

En cuanto a la inscripci6n de las marcas "Double Hap- 

piness" y "Butterfly Brand", sefiala que los nombres en inglés 

han sido comercializados en EE.UU. y la mariposa es una etiqueta 

que ha sido usada por la Compañía, desde hace años, en una coles 

ción de cajitas que tuvo profusa venta en el mercado. Los caras 

teres chinos que significan "doble felicidad" y "fósforos de se- 

guridad" son conocidos en EE.UU. por su venta entre la numerosa 

colonia china. 

Agrega que, pedida la nulidad de estas inscripciones, 

el Departamento de Marcas la acogió en primera instancia y que se 

encuentra pendiente el recurso de apelacibn. 

Defiende la tesis, amparada por la jurisprudencia, de 

que la inscripción en Chile es la única que protege la ley chile 

na, por lo que la inscripción en Chile de una marca no inscrita 

con anterioridad no puede prestarse para inducir a error o enga - 
ño con respecto a la procedencia, cualidad o género de los pro- 

ductos para los cuales se pidió su inscripción, desde el momento 

que no aparecía registrada en nuestro psis. Por lo mismo, no es 

efectivo que sea contrario a la moral, a las buenas costumbres o 

al orden público hacer la petición de inscripción de un signo que 

con anterioridad nadie habia solicitado en Chile, porque ello só 

lo implica hacer uso de un derecho consagrado por la ley. (Re-- 

curso de Queja, Excma. Corte Suprema, autos Rol N" 4989, Labora - 
torios Princeton). 

Justifica las querellas criminales entabladas en con- 

formidad con la Ley de Propiedad Industrial, ya que el tribunal, 

con el mérito de sus fundamentos, decretó el comiso de los fósfo - 
ros con marca usurpada y sólo di6 término al procedimiento cuando 

los importadores se comprometieron a reetiquetar la mercaderia. 

Posteriormente, los mismos importadores comenzaron a vender otra 

partida con la marca registrada por la Compañ1a Chilena de Fósfo 

ros, lo que dió motivo a una nueva orden judicial de requisamien 

to, de modo que no es efectivo que las acciones de la Compañía ha 

yan sido sistemáticamente rechazadas por carecer de fundamentos. 



Cita la sentencia de 27 de Noviembre de 1980 de la 

Excma. Corte Suprema (Sindicato Profesional de Propietarios de 

Autobuses de Valparaíso), la que estimó que la correcta inter 

pretación de la ley exige que ~610 pueda imponerse una sanci6n 

por hechos, c actos o medios para lograr un fin que sea contra - 
rio al Decreto Ley N" 211. En consecuencia, cuando el fin es 

otro (ejercicio legítimo de derechos garantidos por las leyes 

chilenas) no puede existir infracci6n al Decreto Ley N" 211, de 

1973. 

En todo caso, los actos de la empresa denunciada han 

estado siempre encaminados a defenderla como fuente de producci6n 

de bienes, de trabajo y de recursos para la comunidad, pero 

dentro de las reglas del juego establecidas por las leyes 

y las autoridades. 

Termina pidiendo que se rechace el requerimiento del 

señor Fiscal Nacional Económico. 

9.- A fs. 115, se adhiere al requerimiento la Sociedad 1~ 

dustrias Generales y Complementarias del Gas (INDUGAS 

S.A.). Acompaña un certificado del 7s Juzgado del Crimen de San_ 

tiago correspondiente a una nueva querella interpuesta por la 

Corapacía Chilena de Fósforos, en contra de INDUGAS S.A., no obs - 
tante el sobreseimiento definitivo en la causa que se siguió ante 

el 100 Juzgado del Crimen de Santiago. El nuevo proceso también 

se sobreseyó definitivamente, debido a que ya se habTal1 ventilado 

los mismos hechos ante otro tribunal. 

lO.- A fs. 122 se recibió la causa a prueba, fijándose como 

puntos de prueba los fundamentos de cada uno de los 

motivos considerados como entorpecimiento a la libre competencia. 

ll.- A fs. 143, INDUGAS S.A., acompaña, en parte de prueba, 

los siguientes documentos: 

a> Los sobreseimientos definitivos dictados en las causas 

contra INDUGAS, que se encuentran ejecutoriados. 
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b) Fotocopia del informe del Sub-departamento Juridico y su 

aprobación por el señor Jefe del Departamento de Propie - 

dad Industrial, en el sentido que se anulan los Registros de las 

marcas "Butterfly Brand't, "Double Happiness" y etiqueta "Double Il= 

piness". 

c) Certificado relativo a los fundamentos de la decisión del 

Tribunal Aduanero. 

d) Dos contratos de fechas26 de Marzo y 20 de Junio de 1980, 

sobre reetiquetación de los fósforos importados. 

el Fotocopia de una hoja del Libro observaciones e infraccio- 

nes anotadas a INDUGAS, por la Dirección de Industria y Cc 

mercio,de fecha 16 de Abril de 1980, donde consta que por "instruc - 
ciones superiores concurrieron a las oficinas de INDUGAS, a fin de 

constatar las condiciones en que mantienen los f6sforos importados 

de procedencia China, detectando que éstos aún no se empiezan a cc 

mercializar dejando instrucciones". 

12.- A fs. 148, don Rolando Garrido Paulet, por su representada, 

la Compañia Chilena de Fósforos, expresa que la querellada 

INDLJGAS S.A. presentó al 7" Juzgado del Crimen copia de la senten- 

cia de sobreseimiento del 10" Juzgado del Crimen, alegando cosa jw 

gada, lo que era improcedente, porque los hechos ventilados en el 

7" Juzgado acaecieron con posterioridad, de modo que este tribunal 

fue sorprendido por el peticionario y la solicitud de dejar sin e- 

fecto el sobreseimiento no se acogió por razones procesales. Por 

tal motivo, pide traer a la vista el proceso del 7" Juzgado del Cri 

men. 

En relación con el N" 4 del auto de prueba, acompafia certi 

ficado (fs. 147) del Conservador de Marcas en que consta que la de 

claración de nulidad de la inscripción se encuentra apelada y, por 

tanto, no esta ejecutoriada. 

13.- Se trajeron los autos en relación y la Comisibn escuchó a- 

legatos de los abogados de las partes, quedando los autos 

para sentencia. 

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO: 



PRIMERO: Que las sociedades "Industrias Generales y Complemen 

tarias del Gas S.A." (INDUGAS S.A.) y "Sociedad In-- 

dustrial Comercializadora S.A." (SICOSA) denunciaron a la Comp? 

ñía Chilena de Fósforos por diversas actuaciones que, a juicio 

de las reclamantes, vulneraban las normas sobre libre competen- 

cia contenidas en el Decreto Ley N" 211, de 1973, las que se pro 

dujeron con motivo de una importación de fósforos realizada por 

las denunciantes desde la República Popular China. 

SEGUNDO: Que el señor Fiscal Nacional, en su requerimiento 

Ord. N” 432, de 23 de Marzo de 1982, considerb com- 

probado que la Compaiíia Chilena de Fósforos S.A., con el propó- 

sito de impedir la importación de fósforos desde la República 

Popular China por INDUGAS S.A. y SICOSA y, más adelante, con la 

finalidad de retardar y encarecer su comercialización, llev6 a 

cabo numerosas acciones tendientes a obtener dicho objetivo, las 

cuales fueron descritas en el N" 2 de la parte expositiva. 

En opinión del señor Fiscal, la Compañía Chilena de 

Fósforos S.A. no dedujo esas acciones para amparar intereses le - 
gítimos, sino que, por el contrario, ellas han significado un 

verdadero abuso del-derecho, porque su tinica finalidad ha sido 

la ya señalada. 

Por el motivo expuesto, el señor Fiscal calificó ta - 
les maniobras, en su conjunto, como "arbitrios que tienen por 

fin eliminar, restringir o entorpecer la libre competencia", en 

conformidad con lo dispuesto en el articulo 20, letra f) 

del Decreto Ley N" 211, de 1973. 

TERCERO: Que la denunciada, en su contestación, pretendió jus - 
tificar su conducta asilándose en las normas consti- 

tuc.ionales y legales que la facultaban para deducir las denuncias 

que formuló. En consecuencia, la Compañia Chilena de Fósforos S. 

A. no ha controvertido los hechos, sino que ha estimado que no 

se le puede reprochar el haber recurrido a acciones amparadas 
por la ley.Adujo que esimprocedente que se califique su conducta coco 

atentatoria dclasnormas que regulan la libre competencia, porque, 

conformándose su actuación con las normas legales, sus denuncias 

han sido licitas. 
-. 

. -.‘: 



,, : 
: , 

.;’ : 

CUARTO: Que esta ComisiBn, apreciando la prueba en concien - 
cia, comparte la opinión del señor Fiscal Nacional, 

ya que si bien la denunciada estaba autorizada para entablar 

las acciones que dedujo, estas, en su conjunto, y atendida su 

finalidad, adquieren una connotación de ilicitud, porque, a 

juicio de esta ComisiBn, tuvieron como único objetivo, impedir 

0, al menos, restringir la competencia que significaba la comer - 
cialización de f6sforos chinos. 

En efecto, dentro de ese conjunto, que por sí mismo 

es indiciario de la conclusión del señor Fiscal, compartida por 

los suscritos, cabe resaltar que algunas de las acciones empren - 
didas por la Compañia Chilena de Fósforos S.A. tienen tal fuer 

za de convicción que, por si solas, habrían bastado para confi- 

gurar los reproches formulados a la denunciada. 

QUINTO: Que en efecto, la sola actitud de la Comoañía de 

F6sforos de proceder a solicitar inscripci6n prec& 

samente de las marcas "Double Happiness" y "Butterfly Brand" y de 

la etiqueta "Butterfly Brand" en la misma época en que tuvo cO 

nocimiento de que SICOSA iba a iniciar la comercialización de 

fósforos de esas mismas marcas, demuestra inequivocamente que 

su tínica finalidad era entorpecer dicha comercialización, obje 

tivo que aparece corroborado con su conducta posterior a dichas 

inscripciones, ya que es un hecho público y notorio que la Com- 

pañía denunciada no ha comercializado, con incidencia en el mey 

cado, los productos que registró en conformidad con la Ley de 

Marcas. 

SEXTO: Que en merito de lo expuesto, no reviste gran impol 

tancia el resultado de la controversia suscitada a 

raíz de estas inscripciones, las cuales, a mayor abundamiento, 

no fueron respaldadas en forma unánime por los organismos compe 

tentes, ya que hubo algunas opiniones que las estimaron nulas 

y otras, en cambio, válidas. Aunque en definitiva se les consi 

dere válidas, tal validez no desvirtúa la finalidad que tuvo la 

conducta de la denunciada de entorpecer la libre competencia, 

objetivo que logró, porque efectivamente la entorpeció, con re- 

sultados irreversibles, desde el momento en que SICOSA debió 

comercializar un producto importado, que ha sido vendido en el 

mercado, con otra marca y etiqueta, de modo que carece de mayor 

relevancia, para la comercialización ya hecha, lo que resuelvan, 
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. en definitiva, los organismos competentes, porque tal resolucibn 

~610 regiria para el futuro. 

SEPTIMO: Que t otro aspecto que, de por sf, tiene suficiente 

fuerza de convicci6n para esta Comisión, es la ar- 

gumentaci6n de la Compañia Chilena de Fósforos S.A., tendiente 

a minimizar la importancia de la comercializacibn de fósforos 

chinos por parte de las denunciantes, calificando de absurdo 

que se pueda preocupar mayormente de una importación que repre 

senta ~610 el 6,7% del mercado, desde el momento que no se ha 

preocupado de las que representan alrededor del 40% del mismo. 

En efecto, si la participaci6n de las denunciantes, 

en el mercado de los fbsforos, es de escasa importancia, no se 

justifica que la Compañia haya denunciado por "dumping" o com- 

petencia desleal a una firma importadora que ~610 representa 

el 6,7% del mercado. 

OCTAVO: Que los documentos agregados a los autos cuando la 

causa ya estaba en acuerdo, no cabe considerarlos 

por extemporaneos. 

A mayor abundamiento, lo que con ellos se pretende 

probar, en cuanto a que el fallo del Tribunal de Alzada de Mar 

cas dej6 firme las inscripciones de la Compañía Chilena de F62 

foros S.A. de las marcas y etiquetas cuestionadas, carece de rn+ 

yor relevancia para esta causa, como ya se ha expresado prece- 

dentemente. 

En efecto, no interesa a esta ComisiBn la validez 

o nulidad de las marcas inscritas por la denunciada, sino la 

finalidad de tales registros, realizados precisamente para en - 
torpecer, como ocurrió, la comercialización de fósforos impo- 

tados de esas mismas marcas. 

Por estas consideraciones y vistos, además, lo di? 

puesto por los articulos l", 2" letra f); 17 letra a), Nc 4 y 

18 del citado Decreto Ley, SE DECLAFU. : 

. 

Que se acoge el requerimiento del señor Fiscal Nacio - 
nal, contenido en el Oficio Ord, Na 432, de 23 de Marzo de 1982, 

y se aplica a la Compañia Chilena de Fósforos S.A., una multa 



. 
a beneficio fiscal ascendente a$ l.OOO.OOO.- , por infracción al 

Decreto Ley No 211, de 1973. 

Rol N" 150-82. 

Pronunciada por los señores Victor Manuel Rivas del 
Canto, Ministro de la Excma. Corte Suprema y Presidente de la 

Comisión; Carlos Mackenna Iñiguez, Tesorero General de la Repu- 

blica ; Abraham Dueñas Strugo, Fiscal del Instituto Nacional de 

Estadfsticas, subrogando al señor Director Nacional y Erwin Hahn 
Huber. 

Se deja constancia que no firma don Erwin Hahn Huber, 

Director de la Escuela de Administración de la Universidad Catb- 

lita de Chile, subrogando al señor Decano de la Facultad de Admi 

nistración y Economía de la Universidad Católica de Chile, no obs 

tante haber concurrido a la vista y acuerdo del fallo, por no pex 

tenecer actualmente a la H. 

I. Secretaria Abogado de la 
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